
 

 

 

ACTA N. 01 

 

 

FECHA:  Bogotá, Febrero 10 de 2022 

 

HORA:  02:00 p.m. – 05:00 p.m. 

 

LUGAR:   Cámara de Comercio Bogotá - Calle 67 # 8-32. 

 

TEMA: Primer Comité técnico del Consejo Distrital para la atención integral a 

víctimas de violencia intrafamiliar, violencia y sexual 

 

ASISTENTES: Integrantes del Consejo Distrital para la atención integral a víctimas de 

violencia intrafamiliar, violencia y explotación sexual 

    

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Verificación de Quorum 

2. Formulación Metas 2022 

3. Presentación Metas 2022 

4. Evaluación y cierre 

 

ASISTENTES:  

 

Nombre 

completo 

Entidad o 

Dependencia 
Cargo / Rol Correo Electrónico  

Johana Patricia 

Diaz Pérez 
IDIPRON 

Coordinadora 

Estrategias ESCNNA 
johannap.diaz@idipron.gov.co 

Rocio Rozo 

IDT- Instituto 

Distrital De 

Turismo 

Subdirección Destino - 

Profesional Turismo 
rocio.rozo@idt.gov.co 

Rodrigo Antonio 

Rojas Tolosa 

Secretaria Distrital 

De La Mujer 

Profesional 

Especializado - Líder 

Componente De 

Prevención 

rrojas@sdmujer.gov.co 

mailto:johannap.diaz@idipron.gov.co
mailto:rocio.rozo@idt.gov.co
mailto:rrojas@sdmujer.gov.co


 

 

Martha Ligia 

Rincón  

Secretaria Distrital 

De Planeación  

Directora De Diversidad 

Sexual - Profesional 

Especializado  

mrincon@sdp.gov.co 

Jorge Luis Leal 

Velandia  

Defensoría Del 

Pueblo 

Derechos De Las 

Mujeres – Psicólogo 
jorleal@defensoria.gov.co 

Marcela Salas  
Defensoría Del 

Pueblo 
Equipo De Genero dsalas@defensoria.gov.co 

Rodrigo Lopera 
Secretaria Distrital 

De Salud 

Coordinador Línea 106 - 

Profesional 

Especializado 

r1lopera@saludcapital.gov.co 

Antonio 

Rodríguez 

Gómez 

Secretaria Distrital 

De Salud 

Profesional 

Especializado - 

Vigilancia Salud Publica 

JA2Rodriguez@saludcapital.gov.co 

Zamara Acosta 
Secretaria Distrital 

De Salud 

Profesional 

especializado - 

Dirección De Provisión 

De Servicios De Salud 

z1acosta@saludcapital.gov.co 

Marcela Vargas 
Secretaria Distrital 

De Salud 

Profesional 

especializado – DPSS 
mavargas@saludcapital.gov.co 

Sebastián Cruz ICBF 

Referente Regional 

Sistema Nacional De 

Bienestar Familiar 

sergio.cruz@icbf.gov.co 

Nadia Camila 

Cruz Cañas 
IDPAC Contratista SFOS ncruz@participacionbogota.gov.co  

Intendente 

Edilberto Incer 

Álvarez 

SIJIN 
Investigador Explotación 

Sexual 
edilberto.incer@correo.policia.gov.co  

Mayor Diego Iván 

Jaimes 
PONAL – SIJIN 

Jefe De Grupo De 

Fiscalías 

mebog.sijin-

unive@correo.policia.gov.co 

Intendente Carlos 

Parada Peña 
SIJIN 

Investigador Violencia 

Intrafamiliar 
alfonso.parada@correo.policia.gov.co  

Claudia Piedad 

González 
Caivas - Fiscalía Fiscal Seccional piedad.gonzalez@fiscalia.gov.co 

Nelson Rivera 
Fundación 

Renacer 
Subdirector De Atención nelson.rivera@fundacionrenacer.org  

Rodolfo Esteban 

Rodríguez 

Secretaria Distrital 

de Educación 
Contratista - DPRI rerodriguez@educacionbogota.gov.co 

Juan David 

Cortes 

Secretaria Distrital 

De Cultura  
Contratista juan.cortes@scrd.gov.co 

Jennyfer Mejia  IDRD Contratista - STRD jennyfer.mejia@idrd.gov.co 

Diana Carolina 

Roa 
IDRD Contratista - STRD dianaroa@idrd.gov.co 

 

mailto:mrincon@sdp.gov.co
mailto:jorleal@defensoria.gov.co
mailto:dsalas@defensoria.gov.co
mailto:r1lopera@saludcapital.gov.co
mailto:JA2Rodriguez@saludcapital.gov.co
mailto:z1acosta@saludcapital.gov.co
mailto:mavargas@saludcapital.gov.co
mailto:sergio.cruz@icbf.gov.co
mailto:ncruz@participacionbogota.gov.co
mailto:edilberto.incer@correo.policia.gov.co
mailto:mebog.sijin-unive@correo.policia.gov.co
mailto:mebog.sijin-unive@correo.policia.gov.co
mailto:alfonso.parada@correo.policia.gov.co
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mailto:nelson.rivera@fundacionrenacer.org
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mailto:dianaroa@idrd.gov.co


 

 

SECRETARIA TECNICA:  

 

Nombre 

completo 

Entidad o 

Dependencia 
Cargo / Rol Correo Electrónico  

Ana Lucia 

Martínez Gutiérrez 

Secretaria Distrital 

de Integración 

Social 

Coordinadora Líder 

Equipo Prevención  
almartinezg@sdis.gov.co 

Ivonne Siza 

Secretaria Distrital 

de Integración 

Social 

Contratista – Equipo 

Prevención  isiza@sdis.gov.co 

Margarita 

Chaustre 

Secretaria Distrital 

de Integración 

Social 

Contratista – Equipo 

Prevención  mchaustre@sdis.gov.co 

Maria Alejandra 

Cortés 

Secretaria Distrital 

de Integración 

Social 

Contratista – Equipo 

Prevención  mcortes@sdis.gov.co 

Rita Elena Serna 

Secretaria Distrital 

de Integración 

Social 

Contratista – Equipo 

Prevención  rserna@sdis.gov.co 

Sheila Bohórquez 

Secretaria Distrital 

de Integración 

Social 

Contratista – Equipo 

Prevención  sbohorquezc@sdis.gov.co 

Angela Amador 

Secretaria Distrital 

de Integración 

Social 

Contratista – Equipo 

Prevención  aamadorr@sdis.gov.co 

Rocio Veloza 

Secretaria Distrital 

de Integración 

Social 

Contratista – Equipo 

Prevención  rveloza@sdis.gov.co 

Jorge Barrera 

Secretaria Distrital 

de Integración 

Social 

Contratista – Equipo 

Prevención  jbarrera@sdis.gov.co 

Diego Fernando 

Lerma 

Secretaria Distrital 

de Integración 

Social 

Contratista – Equipo 

Prevención  lerma@sdis.gov.co 

Jair Alexis 

Méndez 

Secretaria Distrital 

de Integración 

Social 

Contratista – Equipo 

Comunicaciones 
jmendezr@sdis.gov.co 

Alexis Alexander 

Bejarano 

Secretaria Distrital 

de Integración 

Social 

Contratista – Equipo 

Comunicaciones 
abejaranon@sdis.gov.co 

 

 

 

mailto:djaimesr@sdis.gov.co
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DESARROLLO: 

 

1. Verificación de Quorum. 

 

Se realiza verificación del quórum para iniciar la sesión, y se realiza la presentación de los 

participantes, cumpliendo con la mitad más uno de los integrantes del Consejo distrital para 

la atención integral a víctimas de violencia intrafamiliar y sexual, contando con los 

representantes técnicos de los sectores para dar iniciar la reunión. 

2. Formulación Metas 2022 

 

Ana Lucia Martínez Gutiérrez, presenta los objetivos del Plan para la prevención y la 

atención de la violencia intrafamiliar y violencias sexuales en Bogotá 2020- 2025, en cuyo 

marco las mesas técnicas formularon las metas correspondientes al Plan de acción 2022:  

 

• Promover la trasformación de imaginarios, creencias y prácticas que naturalizan y 

legitiman la violencia intrafamiliar y las violencias sexuales, a través del fortalecimiento 

y articulación de las acciones institucionales intersectoriales y transectoriales. 

• Generar espacios de cualificación de funcionarios y funcionarias del DC en torno a la 

prevención de las violencias Intrafamiliar y Sexual y la promoción del buen trato. 

• Fortalecer la atención integral y oportuna a las víctimas de violencia intrafamiliar y 

violencia sexual desde los enfoques de derechos, género y diferencial. 

• Fortalecer la articulación institucional en los Comités de Seguimiento a Casos para la 

atención de la violencia intrafamiliar y violencias sexuales.  

 

Las metas consensuadas en las Mesas técnicas son:  

• Mesa de prevención, presentada por Rita Elena Serna y Ana lucia Martínez liderada 

por los Sectores Integración Social, Educación, ICBF, Fiscalia -Programa Futuro 

Colombia-, actualizando y generando los indicadores y metas concertados.  

• Mesa de atención, presentada por Sheila Bohórquez, liderada por los Sectores 

Integración Social, Salud, Fiscalia, Policía, ICBF, para el cumplimiento de las metas 

2021, propuesta de trabajo para 2022. 



 

 

• Mesa de prevención ESCNNA, presentada por Margarita Chaustre y Johanna Díaz, 

está liderada por el sector social SDIS-IDIPRON, como propuesta se tiene trabajo 

colaborativo, planteando acciones con eco y teniendo en cuenta recorrido de años 

anteriores.  

• Mes de sistemas de información, dado que su objetivo está en el disponer de las 

bases de datos institucionales que permitan el seguimiento a los casos a las víctimas, 

y que no ha sido posible dada la normatividad de protección de datos, y los protocolos 

institucionales internos en relación, se propone evaluar el objeto y continuidad de esta 

mesa. 

3. Presentación Metas 2022 

Ana Lucia Martinez Gutierrez, hace la presentación de los objetivos y las propuestas que 

desde cada mesa se formularon para el 2022.  

 

Presentación Objetivo 1: Promover la trasformación de imaginarios, creencias y prácticas 

que naturalizan y legitiman la violencia intrafamiliar y las violencias sexuales, a través del 

fortalecimiento y articulación de las acciones institucionales, intersectoriales y 

transectoriales. 

 

Propuestas 

• Socializar el documento "Tejer la comunicación: guía para comunicar sobre violencias” 

como elementos claves en el desarrollo de propuestas comunicativas en prevención de 

violencias, con enfoque poblacional, diferencial y de género. 

• Desarrollar la Semana del Buen Trato, de conformidad con los estipulado por el 

Acuerdo 329 de 2008. 

• Organizar en la página de la SDIS la información pública y relevante a la ciudadanía 

producto del Consejo Distrital para la Atención Integral a Víctimas de Violencia 

Intrafamiliar, Violencias y Explotación Sexual.  

• Identificar, documentar y divulgar (1) experiencia exitosa en promoción del buen trato 

implementada por las comunidades. 



 

 

• Socializar el documento de "Recomendaciones para la transformación de los 

imaginarios y prácticas que validan la violencia intrafamiliar y las violencias sexuales". 

Ana Lucia Martínez de la Secretaría técnica recuerda el propósito del Consejo Directivo del 

16 de diciembre del 2021, que la semana del Buen Trato sea un ejercicio a lo largo del año, 

que presente los resultados de procesos adelantados durante el año en la articulación de 

los participantes del Consejo.  

 

Jair Méndez, del equipo de Comunicaciones de Secretaria Distrital de Integración Social, 

presenta propuesta de comunicaciones, planteando realizar tres (3) mesas técnicas de 

comunicación para definir líneas orientadoras de salud mental, en concepto de campaña, 

para el día de la familia que se desarrolla en Mayo, y trabajar en la agenda distrital de la 

Semana de Buen trato que se debe presentar el 19 de octubre, para construcción temática, 

conceptualización y divulgación. 

Rodrigo Lopera de Secretaria de Salud, refiere que salió decreto 059 de 8 de febrero de 

2022, mediante el cual se crea el Consejo Consultivo de Salud Mental. 

 

Marcela Salas de Defensoría del Pueblo, sugiere tener en cuenta informe de alerta 

tempranas 046 de 2019 y alerta 010 de 2021, frente a poblaciones trans, niños de diferentes 

localidades, ante lo cual Margarita Chaustre responde que, si se tienen en cuenta las 

alertas, por localidades, más la alerta no discrimina UPZ. Se va a seguir articulando para 

trabajar en el sistema de alertas tempranas.  

 

Presentación Objetivo 2: Generar espacios de cualificación de funcionarios y funcionarias 

del DC en torno a la prevención de las violencias Intrafamiliar y Sexual y la promoción del 

buen trato. 

 

Propuestas: 

• Realizar tres (3) jornadas anuales de fortalecimiento y articulación de las acciones 

institucionales interinstitucionales y transectoriales en los Consejos Red de Buen 

Trato. 



 

 

• Realizar acciones territoriales y de difusión, por vía virtual, en el marco de la 

conmemoración del día internacional de lucha contra la ESCNNA (23 de septiembre). 

• Priorizar (14) territorios para el desarrollo de escuelas de formación articuladas a nivel 

distrital, Inter local y local en prevención de violencias.    

• Aprobar y apropiar el Plan Distrital Intersectorial para la promoción de derechos, 

prevención y atención de la Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y 

Adolescentes – ESCNNA.  

Margarita Chaustre quien colidera la Mesa Contra la ESCNNA, refiere que se está 

adelantando una estructura documental para poder erradicar el delito de ESCNNA,  

 

Presentación objetivo 3: Fortalecer la atención integral y oportuna a las víctimas de 

violencia intrafamiliar y violencia sexual desde los enfoques de derechos, género y 

diferencial. 

Propuestas: 

• Realizar (4) jornadas de socialización de la ruta de atención de violencias por razones 

de género, VIF y violencia sexual con los delegados técnicos del Consejo y realizar 

ajustes. 

• Aprobar la actualización de la ruta especializada para la atención de las víctimas de la 

ESCNNA y divulgarla con las entidades distritales y las de orden nacional 

corresponsables 

• Realizar y divulgar un documento de actualización de conceptos y referencias del delito 

ESCNNA, fomentando una atención oportuna y pertinente en la ciudad. 

• Realizar (1) documento de análisis de casos con mínimo siete (7) localidades, 

identificando barreras de acceso por tipo de violencia (VIF, VS y ESCNNA) con enfoque 

diferencial étnico y LGBTI. 

• Realizar una acción de movilización social en el Distrito capital articulada con medios 

de comunicación, para sensibilizar en la importancia del uso del lenguaje apropiado y 

acorde a los derechos de las víctimas y a la realidad del delito de la ESCNNA. 

   



 

 

Martha Ligia Rincón de Secretaria de Planeación, refiere frente a la propuesta número 

cuatro que se ajuste a enfoque diferencial por orientaciones sexuales y enfoque de género. 

Propone la socializa de dos estudios que tienen que ver con dos componentes; el primero: 

ver las consecuencias de Violencia Intrafamiliar de las personas que hacen el tránsito, y 

segundo: el componente de la Violencia Intrafamiliar en general a personas de los sectores 

LGBTI, con el fin de visibilizar la violencia por identidad de género. Estos contenidos están 

para el fortalecimiento de los equipos. 

  

Rodrigo Lopera de Secretaria de Salud, propone que, en marco de los procesos de 

formación en los Comités de Buen Trato, se socialice las redes de apoyo, para llevarlo como 

tema en las asistencias técnicas en los Consejos Redes de Buen Trato. Así queda 

establecido.   

 

Frente al primer meta de este objetivo; Sheila Bohórquez refiere que mínimo 4 entidades 

lideren la mesa (Salud, Educación, SDIS, ICBF) y el acompañamiento a los Comités Locales 

de Seguimiento a Casos.  

Sebastián Cruz de ICBF, considera viable, que debe conversar con las áreas misionales 

para apoyar la mesa. 

Zamara Acosta de Salud, refiere que, si se ha coliderado la mesa, siempre se ha hecho el 

acompañamiento a la mesa y lo van a seguir realizando.  

Esteban Rodríguez de Educación, refiere que se debe seguir con trabajo colaborativo y 

articularnos entre entidades. 

 

Presentación Objetivo 4: Fortalecer la articulación institucional en los Comités de 

Seguimiento a Casos para la atención de la violencia intrafamiliar y violencias sexuales  

 

Propuestas: 

• Realizar 3 jornadas de asistencia técnica para fortalecer el seguimiento a casos en las 

localidades  

• Apropiar y difundir los boletines institucionales relacionados con la violencia intrafamiliar 

y las violencias sexuales, derivados de sus sistemas de información y seguimiento 



 

 

• Desarrollar once (11) Sesiones mensuales de análisis de casos reportados, en el marco 

de los Comités Locales de Seguimiento a Casos.  

Sheila Bohórquez, del equipo de Prevención de la Secretaria Distrital de Integración Social, 

refiere que, a través de los Comités Locales de Seguimiento a Casos, se van a realizar las 

tres jornadas de asistencia, en dos se van a desarrollar temas solicitados por las referentes 

locales en lo más genera barreras de acceso, como rutas de atención, competencias de 

otras instituciones, y esto lleva a revictimización, oportunidad de atención a las víctimas, 

valoración de la prueba.   

 

4. Evaluación y cierre 

 

Interviene Johanna Díaz de IDIPRON, y refiere frente a la Conmemoración Día Internacional 

de la ESCNNA, realizar la movilización social para que participen de manera activa, retomar 

el tema de llegar a esas localidades donde no es tan visible el delito.  La Primera Mesa 

Técnica se realizará el día 25 de febrero.  Ante lo cual Jair Méndez propone desde el área 

de Comunicaciones hacer divulgación, e invitar a las oficinas de comunicaciones de las 

otras entidades para robustecer la divulgación.  

Esteban Rodríguez, enlace de Secretaria de Educación van a continuar participando en la 

Conmemoración del Día de la ESCNNA. 

Rodrigo Rojas, enlace de Secretaria de Mujer, refiere que se adelantan jornadas de difusión 

y divulgación en las jornadas de Eliminación De La Violencia De La Mujer en el marco de la 

Semana De Buen Trato. 

 

Continuando en el marco de la Semana del Buen Trato las entidades refieren: 

• IDPAC, Se suma con la estrategia “Yo si leo” 

• IDRD, se suma con la ciclovía, pasa a ser clave en la semana del buen trato, trabajar 

desde la Subdirección Técnica de parques para la coordinación y se vincule a este 

proceso. 

• Gaula y SIJIN también se comprometen en el acompañamiento de la mesa ESCNNA. 

• Otras entidades que acompañan la mesa son Gobierno, Fiscalía. 



 

 

Frente a la Semana Del Buen Trato, se agradece el acompañamiento de la Secretaria de 

Cultura y del IDRD, y refieren que ya se integró la fecha en el Plan De Acción De Cultura. 

 

Rita Elena Serna, del Equipo de Prevención de SDIS, respecto a la Escuela Distrital, refiere 

que ya se tienen los ajustes para este año, incluyendo el tema de salud mental teniendo en 

cuenta lo dicho por el representante de Secretaria de Salud, en atención a salud mental, y 

se invita a Defensoría Del Pueblo si van a acompañar este año la Escuela de Formación 

ante lo cual refieren que lo van a consultar,  y por parte de Secretaria de Mujer van a 

consultar quien va a acompañar este espacio, se propone fecha para Mesa de Trabajo de 

la estructura de la Escuela de Formación para el día 4 de marzo.  

 

Frente a la Mesa De Sistemas De Información, Antonio Rodríguez de Secretaria de Salud, 

refiere que hace tres años se hizo un intento de articular los sistemas de información, se 

propuso hacer un convenio para poder cruzar las bases de datos de otras entidades, el 

convenio no avanzo y al siguiente año la Mesa de información no tuvo integrantes solo se 

contó con la participación de Secretaria de Salud. 

Señala que el boletín epidemiológico a cargo de la Secretaría de Salud, permite un análisis 

comparativo del comportamiento de la violencia intrafamiliar, el maltrato infantil y la violencia 

sexual entre un periodo de tiempo y otro, al cual se puede acceder a través del observatorio 

de salud de la Secretaría Distrital de Salud (SDS) del portal SaluData. Añade que articular 

los sistemas de información no es fácil y no se avanza por reserva de la información.  

La Secretaría Técnica e pone a consideración el continuar con esta Mesa para que otra 

entidad la apoye técnicamente., Marcela Salas de Defensoría pregunta acerca de la reserva 

de la información de cada entidad, y Antonio Rodríguez de Salud, responde que cada 

entidad tiene su reserva y propone generar encuentros de análisis de información detectada 

en las distintas entidades a manera de mapas de calor sectorizados por barrios, en el marco 

de la Mesa de Seguimiento a Casos, invitando a las Secretarías de Mujer y de Educación, 

para que lo consulten en coordinación con las áreas que manejen sus sistemas de 

información. 

 

Nelson Rivera, de Fundación Renacer, refiere que continúan con trabajo en territorio en 

prevención y entornos protectores, añade que van a iniciar un trabajo con Personería 



 

 

Distrital para apoyar acciones en contra de la explotación sexual. Socializa que han 

trabajado en dos estudios relacionados, en los entornos digitales; estudio con énfasis 

internacional que consulta sobre los servicios de atención a las víctimas, y otro estudio que 

puntualiza algunas situaciones específicas que se generaron durante la pandemia frente a 

las redes sociales y las dinámicas familiares y esto como pudo afectar la vulneración a los 

NNA en explotación sexual en entornos digitales. Y otro estudio mediante instrumentos 

estandarizados para medir el impacto de la explotación sexual en NNA.  

 

Finaliza el consejo, agradeciendo el encuentro y la formulación del Plan de Acción 2022. 

 

Compromisos Responsables Fecha de Ejecución 

Envió del acta y lista de asistencia del 

presente Consejo Técnico   

SDIS  20 Febrero 

Envío de Plan de Acción 2022 SDIS 20 de Febrero  

Convocar Mesa Técnica de Comunicaciones SDIS 16 de Marzo  

 

Reunión finalizada a las 05:00 pm 

 

Anexos: Listado de asistencia 



 

 

 



 

 

 

 

Elaboró: María Alejandra Cortés Tunjacipa – Profesional Equipo de Prevención - SDIS 

Reviso: Ana Lucia Martínez Gutiérrez - Líder Equipo de Prevención- SDIS 


